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VISTO  Y  CONSIDERAND0  que  el  Director  de  la  Delegación  de  la
Legislatura,  agente  categoría  24  PAyT,  Dn.  Pablo  TORRES,  se  ha  trasladado  a  la
ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del día Lunes 19 de Mayo del corriente año,
por razones estrictamente personales.

Que  para  el  nomal  desenvolvimiento  de  dicha  Delegación    se  deberá
dejar un responsable a cargo, por lo que corresponde dejar a cargo de la misma al Jefe
de Departamento Coordinación y Asistencia Administrativa, agente categ.23  PAyT Sr.
José Eduardo DIAZ, hasta el regreso de su titular.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en la Constitución   Provincial y Reglamento
lntemo de Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 2°A CARG0 DE LA PRESIDENCIA DEL

PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-A PARTIR del día 19 de Mayo y hasta el regreso de su titular, queda
a cargo  de  la  Delegación  de  la  Legislatura,  el  Jefe  de  Departamento  Coordinación  y
Asistencia  Administrativa,  agente  categ.23   PAyT  Sr.   José  Eduardo  DIAZ,  por  los

:#vÍocsóipoue2to?-s :#ueí#oé|  gasto  que  demande  e,  cump|imiento  de ,a presente
resolución a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Administrativa, Dirección de
RR.HH. cumplido, archivar.
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